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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra* 	CE-20180001373038 
Fecha de 	

12-09-2018 
emisión: 

Fecha de 	
13-09-2018 

aceptación: 

Edad* de la ordene 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 

ASOCIACIÓN DE 

Razón social: 	
PRODUCCIÓN TEXTIL 
PUNTADAS DE EXITO 
"ASOTEXPEX" 

RUC: 	 0691750361001 

Nombre del 
PEÑA CHULLI LUIS HUMBERTO 

representante legal: 

Correo electrónico el 
representante l 	

asotexpex@hotmail.com  
egal:  

Correo 
electrónico de 	asotexpex@hotmail.com  

la empresa* 

Teléfono* 	 0989770756 

Tipo de 
Corriente 

cuenta* 
Número de 

3001201893 
cuentas 

Código de la Entidad 
230206 

Financieras 
Nombre de la Entidad 

BANECUADOR 
Financieras 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06001- Entidad contratante: 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES 

PDC* 	 0660829030001 Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Ms. Manuel Ibarra 
Ira que 

Izas Cargos 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

eleve! ónice* 

Nombre funcionario 
encargado del 	LOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
procese: 

Correo electrónico: 	 jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección Entidad: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón* 	 RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	 S/N Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
08:00 

mercaderia* 

Responsable de recepción de 
TIga. Fanny Barriga 

mercaderias 

Dirección de 
entregas LAS PALMERAS S/N y JUNIN, EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO, 

Observación: FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas el 
	modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido 
instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

de 3 
	

14/9/2018 10:15 

A 
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ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compras 	CE-20180001373065 Fecha de 	
12-09-2018 

emisión. 
Fecha de 	

14-09-2018 
aceptación. 

Estado de la orden* 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial* 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social. 	COMERCIO COGECOMSA 
5. A. 

RUCs 	 1790732657001 

Nombre del 
LOZA DA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

representante legal, 

Correo electrónico el 
representante legal* 	

cogecomsa@cogecomsa.ec  
Correo  
electrónico de la 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
empresas 

Teléfono* 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 	
Corriente 

cuentas 
Número de 	

3275716104 
cuentas 

Código de la Entidad 	
210358 

Financieras 
Nombre de la Entidad 	 BANCO DEL 
Financieras 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- Entidad contratantes 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUCe 	 0660829030001 Teléfono* 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
Ms. Manuel Ibarra 

11:Iven Cargos 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO electrónicos  

Correo 
manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

re funcionado 
encargado del 	JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
Procesos 

Correo electrónicos 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entregas 

Provincias 	CHIMBORAZO Cantón. 	 RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calles 	LAS PALMERAS Números 	 S/N Intersección* 	JUNIN 

Edificios 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entregas 

Horario de recepción de 
08:00 

mercaderias 

Responsable de recepción de 
Tlga. Fanny Barriga 

mercaderias 

Observación* FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

aI pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
lones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 1009'0 de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

de 2 
	

14/9/2018 10:07 



Nombre: Ms. Manuel Ibarra 

Número de lleno 

Flete 0,0000 

Catálogo electrónico 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA  

Esto orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está oblig a a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Funcionario Enc ad* del Proceso 

Nombre: )OSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 

CPC INetnipdies Con* Y. endharle Pesitaentip :ab. Total Impaest• (%) V. Total ~Ude Prete*. 
36990001139 RESALTADORES VARIOS COLOFtES• 

RILIALTADORIU VARIOS COL011111U 
MARCA. FOSKA 
- DISEÑO PUNTA BISELADA PARA TRAZOS DE 2MM A SMM 
- FABRICANTE, ANHUI SUNSHINE STATIONERV COITO 
- MATERIAL TAPA: POLIETILENO 
- MODELO RESALTADOS VARIOS COLORES 
- PESO: us CR 
- URDO: u OA 
- UNIDAD: 1 UNIDAD 
- ANCHO, 13 MM 
- MATERIAL CUERPO: POUPROPLENO 
- MATERIAL FELPA: POLIESTER 
- TAPA PLÁSTICA 
- COLOR VARIOS COLORES 

72 0,2200 0,0000 158400 120000 17,74013 2018.290.331055.00.000.003.530612.0601.001.0000.0000 

fuhtetal 15,8400 

impuesto al valor agregado (12%) 1,9008 

Total 17,7408 
........_ 

Total de la Orden 	 17,7408 
Fecha de Impredéne viernes 14 de septiembre de 2018, 10:11:32 

2 de 2 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001373064 
Fecha de 

12-09-2018 
emisión: 

Pecha de 
14-09-2018 

aceptación: 

Estado de la ordene 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA 5. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón sedal: 	COMERCIO COGECOMSA 
5. A. 

RUCs 	 1790732657001 

Nombre del 
LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

representante legal. 

Correo electrónico el 
representante legal: 	

cogecomsa@cogecomsa.ec  
Corre* 

 
electrónico de la 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
empresa: 

Teléfonos 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 
Corriente 

cuenta: 
Número de 

3275716104 
cuenta, 

Código de la Entidad 
210358 

Financiera: 
Nombre de la Entidad 	 BANCO DEL 
Financieras 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- 
Entidad contratante: 

CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUCs 	 0660829030001 Teléfono* 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
riza* 	

Ms. Manuel Ibarra 
Ad 

Cargo, 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónicos 	

manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

labre funcionario 
encargado del 	10SE ELIAS GUAMBO CHUTO 
proceso* 

C rrrrr electrónicos 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entregas 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	 RIOBAMBA Parroquias 	VELASCO 

Calle, 	LAS PALMERAS Número: 	 SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificios 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Dates de entrega: 

Horario de recepción de 
mercadería: 	

08:00 

Responsable de recepción de 
Tlga. Fanny Barriga 

mercadería: 

Observación: FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

eel pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
iciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

de 2 
	

14/9/2018 10:07 



Pundonor% Encargado del Preces* 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: Ms. Manuel Ibarra 
	

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

410f "kW.57 	  

que arderle« 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esto orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está ob igada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

DETALLE 

CPC Desatmlén Cest V. 
odie% 

asume» Pdo. 
Total 

beepsest• 
(%) 

V. 
Total 

326000934 TINTA CORRECTORA TIPO ESPERO. 

TINTA CORRECTORA TIPO ESPERO 
MARCA. FENOL OFFICE SUPPLIES 
- COLOR: BLANCO 
- MATERIAL TINTA: TINTA CORRECTORA A BASE DE AGUA 
- TIPO DE PUNTA: PROVISTA DE UNA BOLILLA MEZCLADORA 
- TAPA. TAPA CON CLIP DE CIERRE PERFECTO 
- CONTENIDO NETO 7 ML 
- UNIDAD 1 UNIDAD 
- LARGO 13 CM 
. MODELO TINTA CORRECTORA TIPO ESPERO 
- MATERIAL ENVASE PLÁSTICO 
- FABRICANTE IIANCSU DEHUANG STATIONERV CO.LTD 
- ENVASE CUERPO ERGONDMICO DE MATERIAL PLÁSTICO CON VÁLVULA 
DOSIFICADORA 

50 0,2800 0,0000 14,0000 12,0000 13,6800 20113290.3310-55.00.000.003.53Ce12.0601.001.0000.0000 

Subtetal 14,0000 

Imporede al valer agregad* (t2%) 1,6800 

Total 15, 

Número de Nem 50 

Rete 0,0000 

Teta! de la Orden 15,6800 

Pecha de Impresione viemes 14 de septiembre de 2018, 10:12:22 

2 de 2 14/9/2018 10:07 
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ORDEN  DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra* 	CE-20180001373063 
de Fecha 	 12-09-2018 

emisión, 

Fecha de 	14-09-2018 
aceptación* 

Estado de la ordene 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial* 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social* 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC* 	 1790732657001 

Nombre del LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
representante legal. 

Correo electrónico el cogecomsa@cogecomsa.ec  
representante legal* 

Correo 
electrónico de la 	cogecomsa@cogecomsa.ec  

empresa* 

Teléfono* 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 
Corriente 

cuenta* 

Número de 
3275716104 

cuenta* 

Código de la Entidad 210358 
Financieras Fi 

Nombre de la Entidad 	 BANCO DEL 

Financieras 	 PICHINCHA  

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- 
Entidad contratante* CHAMBO-RIOBAMBA-MIES 

RUCa 	 0660829030001 Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
Ms. Manuel Ibarra 

ras 
Cargo, 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  
electrónico* 

e funcionario 
encargado del 	JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

procesos 

Correo electrónico* 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 

entrega, 

Provincia, 	CHIMBORAZO Cantón* 	 RIOBAMBA Parroquia* 	VELASCO 

Calle* 	LAS PALMERAS Número* 	 SIN Intersección, 	JUNIN 

Edificio, 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfono* 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega* 

Horario de recepción de 08:00 
mercadería* 

Responsable de recepción de TIga. Fanny Barriga 
mercaderias 

Observación, 
FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 

PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

eel pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
ciones modifiquen procesos administrativos financieros Internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta  de  entrega recepción 

definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente  rector de 

Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 

del Estado. 
APLICACIÓN DE MULTAS 

de 2 
	 14/9/2018 10:07 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

 

 

hondonada Encargado del Frece«. 

Nombre: LOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

  

 

Nombre: Ms. Manuel Ibarra Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

     

DETALLE 

       

            

              

              

              

   

Can V. 
multarlo 

 

Demuele.* Sub. 
Total 

IR 

elb) 
v. 

 

Partida Presa,. 

  

36990001148 MARCADOR TIZA LIQUIDA PUNTA GRUESA VARIOS COLORES. 

111AllfADOR TIZA LIQUIDA PUNTA CALIZSA VAARIOS 
COLORILLC 
MARCA. CARIOCA 
- MATERIAL TAPA: POLIETILENO 
- COLOR: AZUL, NEGRO V R010 
- CANTIDAD DE TINTA 9 GR 

• MATERIAL PUNTA: POLVESTER 
- MATERIAL FELPA POLVESTER EN FIBRA 
- TIPO DE PUNTA BISELADO 
- PESO: 1-1 GR 
- DIÁMETRO DEL CUERPO 1s MM 
- MATERIAL CUERPO V TAPON: POLIPROILENO 
- LARGO 28 MM 
- UNIDAD UNIDAD 
- MODELO, PRUNTA GRUESA 
- FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL 

           

 

150 0,2480 

 

0,0000 37,2000 12.0000 41,6640 2018.280.3310.55.00.000.003.330812.0601.00L0000.0000 

 

              

              

              

              

Subtetal 

 

Impuesto al valer agregad* (12%) 
Total 

 

 

  

1 

Fecha de Impresión* viernes 14 de septiembre de 2018,10:1235 

Número, de Nema 
150 

Flete 0,0000 
Total de la Orden 41,6640 

2 de 2 
14/9/201810:07 



atólogo electrónico 
	

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=...  

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compras 	CE-20180001373062 
Fecha de 	

12-09-2018 
emisión* 

Pecha de 	
14-09-2018 

aceptación. 

Estado de la orden* 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial, 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Ratón social. 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUCs 	 1790732657001 

Nombre del 
LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

representante legal. 

Correo electrónico el 
representante legal* 	

cogecomsa@cogecomsa.ec  
Correo 
electrónico de la 	cogecomsa@cogecomsa.ec  

empresas 

Teléfonos 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 
Corriente 

cuentas 
Número de 

3275716104 
cuentas 

Código de la Entidad 
210358 

Financiera, 
Nombre de la Entidad 	 BANCO DEL 

financieras 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- 
Entidad contratante* 

CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUC* 	 0660829030001 Teléfono* 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
Ms. Manuel Ibarra 

lira* Cargos 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

electrónico* 

e funcionario 
encargado del 	JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
proceses 

Correo electrónico. 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entregas 

Provincias 	CHIMBORAZO Cantón* 	 RIOBAMBA Parroquias 	VELASCO 

Calle, 	LAS PALMERAS Números 	 S/N Intersección* 	JUNIN 

Edificios 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entregas 

Horario de recepción de 
mercaderlas 	

08:00 

Responsable de recepción de 
Tiga. Fanny Barriga 

mercaderias 

Observación* 
FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

fiel pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
clones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

de 2 
	

14/9/2018 10:08 



Total de la Orden 2,6208 

Numere de Iteras 

Flete 

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gobec/ordenes/imprimir?id=...  

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 

1 multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

iggifY 

«LOW" 

Pandenarle Encargado del Preces* 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

DETALLE 

am Demylptlim Cm* V. anIllode Demaent* Sub. l'Alai larepoolte (%) V. %Ud ~Oda Prom.. 
3699000183 GOMA LIQUIDA 250 CR. 

GOMA LIQUIDA ase GR 
MARCA. EIK)PLA5T. 
• PESO: 2S0 GR 
- ANCHO: a cm 
- COLOR: BLANCA 
- FABRICANTE: ADHEPLATT 
- MATERIAL POLIVINILO (PVP) 
• VISCOSIDAD: DE 25000 A 35000 cps 
• Pli: DE 6 A e 
- UNIDAD: i UNIDAD 
• LARGO % CM 
- MODELO: COMA LIQUIDA 250 CR 

6 0.3900 0,0000 2,3400 12.0000 2.6208 2018.2803310.55.00.000.003.530812.0601.001.0000:0000 

Subtetal 2,3400 

Impuesto al valer agregad* (12%) 0,2808 

Total 2,62081 

 

 

Nombre: Ms. Manuel Ibarra 

 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

Fecha de Impresión, viernes 14 de septiembre de 2018, 10:12:49 

2 de 2 14/9/201810:08 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra* 	CE-20180001373061 Pecha de 	
12-09-2018 

emisión. 
Petisa de 	

14-09-2018 
aceptación, 

Estado de la orden* 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial* 	CODVXO PAPER CIA. LTDA. Razón sedal* 	
CODYXOPAPER CIA. 
LTDA. RUCe 	 1791775643001 

Nombre del 
ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA 

representante legal. 

Correo electrónico el 
representante legal. 	

ventas@codyxopaper.com.ec  
Correo 
electrónico de la 	ventas@codyxopaper.com.ec  
empresa* 

Teléfono, 	 0983513186 

Tipo de 	
Corriente 

cuentas 
Número de 	

1002024015 
cuenta* 

Código de la Entidad 	
210384 

Financiera* 
Nombre de la Entidad 	 BANCO 
Financieras 	 PRODUBANCO 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- Entidad contratantes 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUCt 	 0660829030001 Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
autorizas 	

Ms. Manuel Ibarra Cargo* 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico, 	

manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

le e funcionario 
fiado del 	JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

procese* 
Correo electrónico* 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entregas 

Provincias 	CHIMBORAZO Cantón* 	 RIOBAMBA Parroquia, 	VELASCO 

Calle* 	LAS PALMERAS Número* 	 SIN intersección. 	JUNIN 

Edificio* 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfono* 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega* 

Horario de recepción de 
mercaderia* 	

08:00 

Responsable de recepción de 
TIga. Fanny Barriga 

mercaderias 

Observación. FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por lo totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrego - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 

Ciclones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consto en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE simas 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por coda día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 

de 2 
	

14/9/201810:08 
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multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

L 	  APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratante es 	 ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

   

   

Funcionarle Encargad* del Preces* • Nombre:10SE ELIAS GUAMBO CHUTO 

 

Nombre: Ms. Manuel Ibarra Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 

CPC Dualpdhe Coal V. mitad* Demealle Sub. Total hapagette (%) V. Tetel Portkla ProMP. 
3897100174 ESFEROGRANCO AZUL PUNTA MEDIA" 

INIZROGRAPICO AZUL PUNTA NEMA 
MARCA. BIC 
- COLOR DE LA TINTA: azul 
• DIÁMETRO DE LA ESCRITURA: 0,7 mm 
- MATERIAL PUNTA: meted 
- INCLUYE: Tapa aran:delante pala la punta 
- COLOR DEL CUERPO- blanco 
- MODELO. punta mecha azul 
- DIÁMETRO DEL CUERPO:5A mal 
- FABRICANTE: SIC 
• RENDMENTO: 1800 rae de acatara Continua 
- PESO: A5 
- LARGO leal 
• UNIDAD I UNIDAD 
• MATERIAL CUERPO: BLANCO 

n 0,0780 0.0000 5,6160 12,0000 62899 208.280.331055.00.000.003.530812.0601.001.0000.0000 

Subletal 5,6160 

Impuesto al valer agregad* (12%) 0,6739 

Total 6,2899 

Número de Items 

Flete 	 o, 

retal de la Orden 	 6,2899 
Fecha de Impresión, viemes 14 de septiembre de 2018,10:13:00 

2 de 2 14/9/2018 10:08 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra* 	CE-20180001373060 Fecha de 
12-09-2018 

emisión, 
Fecha de 

14-09-2018 
aceptación, 

Estado de la ordene 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial, 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social* 	COMERCIO COGECOMSA 
5. A. 

ERG* 	 1790732657001 

Nombre del 
LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR representante legal, 

Correo electrónico el 
representante legal* 	

cogecomsa@cogecomsa.ec  
Correo 
eledránice de la 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
empresa* 

Teléfono* 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 
Corriente 

cuenta* 
Número de 	 1 Código de la Entidad 

210358 cuenta* 	
3275716104 

1 Financiera* 
Nombre de la Entidad 	 BANCO DEL 
Financiera, 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCIÓN DISTRITAL-06D01- Entidad contratante* 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUC, 	 0660829030001 Teléfono, 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
Ms. Manuel Ibarra eriza: Cargo* 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

electrónico. 

bre funcionario 
encargado del 	JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
procesos 

Correo electrónico* 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega* 

Provincia, 	CHIMBORAZO Cantón* 	 RIOBAMBA Parroquia* 	VELASCO 

Calle, 	LAS PALMERAS Número* 	 S/N Intersección* 	JUNIN 

Edificio, 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfono, 	032307415 032307637 032307493 

Dates de entregas 

Horario de recepción de 
08:00 mercadería* 

Responsable de recepción de 
TIga. Fanny Barriga mercadería* 

Observación* FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Il el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
iciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

de 2 
	

14/9/2018 10:08 



La entidad contratante está obliga a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Pandead* Encargado del Preces* 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

 

 

Nombre: Ms. Manuel Ibarra 

 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 	
1 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que formo parte integrante 
de lo presente orden de compra. 

DETALLE 

CPC Dettripdie Con* V. weilherte Detaseete S.b. Total leepameste (%) V. Total Partida Preqp. 
36990001134 

.... j 

MARCADOR PARA CO' 

MARCADOR PARA CD 
MARCAa FENIX OFFICE SUPPLIES 
- MODELO, MARCADOR PERMANENTE PARA CD 
• DIÁMETRO DE LA PUNTA, 1 /AM 
- LARGO: ma CIA 
• UN IDAD:1 UNIDAD 
- DIÁMETRO ,O MM 
- MATERIAL: PLÁSTICO 
• COLOR: NEGRO Y AZUL 
- FABRICANTE ZHEIIANG IKC IMP & EXP C0.110 
- PESO APROXIMADO (UND): 8.5 CR 

24 0.3000 0,0000 7.2000 120000 8.0640 2018280.3310.55.00.000.003.5308120601.001.0000.0000 

Subtetal 7,2000 

Impuesto al valer agregado (12%) 0,8640 

Total 8,0640 

Número de nena 

flete 

Teta: de la Orden 

Pecha de Impresión, viernes 14 de septiembre de 2018, 10:13:19 

2 de 2 14/9/201810:08 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compras 	CE-20180001373059 Pecha de 	
12-09-2018 

emisión* 
de Pecha 	

14-09-2018 
aceptación* 

Estado de la orden* 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial* Razón social, 	
JURADO VILLAGOMEZ 
EDISON ANCIZAR 

RUCs 	 1710059575001 

Nombre del 
representante legal* 

Correo electrónico el 
representante legal* 	

edlsonljurado@hotmail.com  
Correo 
electrónico de la 	edisonljurado@hotmail.com  

empresas 

Teléfonos 	 2547761 2900290 

Tipo de cuentas 	-- Número de cuenta. 	-- Código de la entidad financieras 	 -- Institución financieras 	-- 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- Entidad contratantes 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUCs 	 0660829030001 Teléfono* 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
Ms. Manuel Ibarra autoriza* Cargo. 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Corre* 
manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

electrónicos 

re funcionario 
argado del 	LOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

procesa 
Correo electrónico* 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entregas 

Provincial 	CHIMBORAZO Cantón. 	 RIOBAMBA Parroquias 	VELASCO 

Calle. 	LAS PALMERAS Número. 	 SIN Intersecdáns 	JUNIN 

Edificio, 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento* Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entregas 

Horario de recepción de 
mercaderiat 	

08:00 
 

Responsable de recepción de 
Tlga. Fanny Barriga 

mercaderiat 

Observación* FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
ciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado ylo acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
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multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

L 
	

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

 

	 71, 

   

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a Ingresar toda la infomiación referente a la entrega de los bienes y servidos en el portal Institucional 

 

 

Nombre )OSE ELIAS CUAMBO CHUTO Nombre Ms. Manuel Ibarra 

 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 

CPC Deaulpdia V. eadterie Desama* lob. Total Impere te (%) V. Total Metida Press". 
432300025 FLASH MEMORY 8 CB' 

PLUM MIM0IV a 01 
MARCA. ADATA 
- UNIDAD: I UNIDAD 
- ANCHO. 1.7 CM 
- PESO:8 CP 
- LARGO: S CM 
- CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO: 4 CE 
- COLOR VARIOS COLORES 
• FABRICANTE, ADATA 
- MODEL04 GB 

6 4.9450 0,0000 29,6700 120000 332304 2018.280.3310.55.00.000.003530812.0601.001.0000.0000 

taMetal 29,6700 

Impuesto al arder agregado (12%) 3,5604 

Total 33,2304 

Número de Otease 	 6 

Flete 	 0,0000 

Total de la Orden 	 33, 

Fecha do !mamitas viernes 14 de septiembre de 2018, 10:13:32 
	 w 

2 de 2 	 14/9/2018 10:09 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compras 	CE-20180001373058 
Fecha de 	

12-09-2018 
emisión, 

Fecha de 	
14-09-2018 

aceptación, 

Estado de la ordene 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial* 	CODVXO PAPER CIA. LTDA. CODVXOPAPER CIA. 
Razón »dale 

LTDA. 
~e 	 1791775643001 

Nombre del 
ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA 

representante legal* 

Correo electrónico el 
representante legal, 	

ventas@codyxopaper.com.ec  
Correo 
electrónico de la 	ventas@codyxopaper.com.ec  

empresas 

Teléfonos 	 0983513186 

Tipo de 	
Corriente 

cuentas 
Número de 

1002024015 
cuentas 

Código de la Entidad 
210384 

Financieras 
Nombre de la Entidad 	 BANCO 
Financieras 	 PRODUBANCO 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- Entidad contratantes 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUC, 	 0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
autoriza. 	

Ms. Manuel Ibarra Cargos 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónicos 	

manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

e funcionario 
argado del 	10SE ELIAS GUAMBO CHUTO 

proceso. 
Correo electrónicos 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega* 

Provincias 	CHIMBORAZO Cantón, 	 RIOBAMBA Parroquias 	VELASCO 

Calles 	LAS PALMERAS Números 	 SIN Intersección* 	JUNIN 

Edificios 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfono* 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entregas 

Horario de recepción de 
08:00 

mercadería. 

Responsable de recepción de 
TIga. Fanny Barriga 

mercaderias 

Observación, FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

eel pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
iciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 

de 2 
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Pundonor% E cargado del Proceso 

Nombre JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: Ms. Manuel Ibarra 

  

• 
Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 
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multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar a! proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

L 
	

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de ia presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

DETALLE 

CPC Deseelpdia Col V. ~de Detasiente $ edb. Total leeplatto (%) V. Total Palada ~sep. 
4299500129 SACAPUNTAS PEQUENO METAUCO 1 SERVICIO' 

SACAPIIINNTM PEQU«140 MICTALKO 5 SERVICIO 
MARCA* SKYCLORY 
- ANCHO: 1.4 anN 
- CAPACIDAD: Loplcs, Ilota de 7 mm 
- MATERIAL METAL 
- COLOM PLATEADO 
- ALTO: 0.9 cm 
- FABRICANTE. IMPORTADO 
- MODELO: S/M 
- FORMA. Ret-t~ 
- PESO- 3 9,  
- LARGO 2.5<m 
- UNIDAD,. UNIDAD 
- USO: Osos diodo de lápkes de grafito 

100 0,0780 0,0000 7,8000 12,0000 8.7360 2018.280.3310.55.00.000.001530842.0601.001.0000.0000 

7,8000 

[

$ubtotal 

Impuesto al valor agregado (12%) 0,9360 

Total 8,7360 

Número de Items 

Flete 

Total de la Orden 
Fecha de Impresión, viernes 14 de septiembre de 2018, 10:13:48 

2 de 2 14/9/201810:09 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra. 	CE-20180001373057 Fecha de 	
12-09-2018 

emisión* 
de Pecha 	

14-09-2018 
aceptación* 

Estado de la orden* 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercian 	CODYXO PAPER CIA. LTDA. Razón » 	
CODYXOPAPER CIA. 

dale 
LTDA. 

~e 	 1791775643001 

Nombre del 
ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA 

representante legan 

Correo electrónico el 
representante legal, 	

ventas@codyxopaper.com.ec  
Correo 
electrónico de la 	ventas@codyxopaper.com.ec  

empresas 

Teléfono* 	 0983513186 

Tipo de 	
Corriente 

cuentas 
Número de 	

1002024015 
cuentas 

Código de la Entidad 	
210384 

Financiera* 
Nombre de la Entidad 	 BANCO 
Financieras 	 PRODUBANCO 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- Entidad contratantes 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES ROMs 	 0660829030001 Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
Ms. Manuel Ibarra 

autorizas Cargos 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

electrónicos 

Iltre funcionario 
gado del 	JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

procesos 
Correo electrónico* 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entregas 

Provincias 	CHIMBORAZO Cantón. 	 RIOBAMBA Parroquias 	VELASCO 

Calles 	LAS PALMERAS Números 	 SIN Intersección, 	lUNIN 

Edificios 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entregas 

Horario de recepción de 
08:00 

mercaderías 

Responsable de recepción de 
TIga. Fanny Barriga 

mercaderías 

Observación* FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

n n a el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
iciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS  

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
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multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte Integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratante_Istó 

111  

„total' 	 
Pandenarle Ene ade del Procese 

Nombre:10SE ELIAS GUAMBO CHUTO 

o• 'goda a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Alb. 
Anfmadyy 

Nombre: Ms. Manuel Ibarra Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 

CPC DaprlpK. CU' Y. 
unitario 

DateleeMe Sub. 

Total 
learymeste 

(%) 
V. 

Tatod 
Portada Preisep. 

3692000127 CINTA DE EMBALAJE TRANSPARENTE 2 PULGADAS X 40 VDAS1  

CINTA DI SNRALAJR TRANSINUtMell a PULGADAS ■ te 
YDAS 
MARCA. SKVGLORY 
- ELONCADON: Método de Pamba Egándar Activo 
- MATERIAL RESPALDO: PolipropIlene Reorientado 
- MATERIAL ADHESIVO: Emulada ocho a bou de agua de predio Jenable 
- FABRICANTE: ABRODESIVOS 
- ESPESOR DEL ADHESIVO, 15 mime 
- MODELO. 21X40 T 
- PESO, 90 loamos 
- UNIDAD: 1 UNIDAD 
- DIÁMETRO:48 tt. x 40 Yardas 
- ESPESOR TOTAL 30 More 
- COLOR Troupaeente 

15 0,2500 0,0000 3,7500 12,0000 4,2000 2018.2410.3310-55.00.000.003330812.0601.004.0000.0000 

fabtetal 3,7500 

Impuesto al valer agregado (12%) 0,4500 

Total 4,2000 

Pecha de lmpre$lóns viernes 14 de septiembre de 2018, 10:15:08 

Número de Iterar 

Flete 	 0,0000 

Total de la Orden 	 4,2000 

2 de 2 	 14/9/2018 10:10 
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ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra* 	CE-20180001373056 de Pecha 	
12-09-2018 

emisión. 
Pecha de 	

14-09-2018 
aceptación. 

Estado de la ordene 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial* 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social. 	COMERCIO COGECOMSA 
5. A. 

RUC. 	 1790732657001 

Nombre del 
LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR representante legal. 

Correo electrónico el 
representante legal. 	

cogecomsa@cogecomsa.ec  
Correo 
electrónico de la 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
empresa, 

Teléfono* 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta* 
Número de 	

3275716104 
cuenta. 

Código de la Entidad 	
210358 

Financiera* 
Nombre de la Entidad 	 BANCO DEL 
Pincmcierat 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- Entidad contratante* 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUC. 	 0660829030001 Teléfono. 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
Ms. Manuel Ibarra riza* Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
manuelibarra@inclusion.gob.ec  

electrónico. 

cobre funcionario 
encargado del 	LOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
proceso, 

Correo electrónicos 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entregas 

Provincia* 	CHIMBORAZO Cantón, 	 RIOBAMBA Parroquia* 	VELASCO 

Calle, 	LAS PALMERAS Números 	 SIN Intersección. 	JUNIN 

Edificio. 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfono. 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega* 

Horario de recepción de 
mercadería. 	

08:00 
 

Responsable de recepción de 
Tlga. Fanny Barriga mercaderfas 

Observación. FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

411,  el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
diciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

de 2 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

E 
	

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Funcionarle Encargad* del Procese 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: Ms. Manuel Ibarra Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 

CPC I 	 Destripdéat Cat V. s'Idearle Dasemesto fi. letal 11~~~ (%) V. Total Partida Preseep. 
399E07111 PORTAMINAS METALICO OS MM' 

PORTAMINAS ~l'ALOCO e.1 MM 
MARCA. FENOL OFFICE SUPPUES 
- MATERNAL: METAL 
- COLOR: VAMOS COLORES 
- MODELO: PORTAMINAS METÁLICO DE 0.3 MM 
- DIÁMETRO DEL CUERPO. 9 MM 
• PESO: e CR 
- LARGO: Ha CM 
- UNIDAD 1 UNIDAD 
- GRADUACIÓN: H8 
- DIÁMETRO DE LA MINA. 05 MM 
- DISENO: ERGONDMICO 
- FABRICANTE. ANHUI SUNSHNE STATIONERY COITO 
- INCLUYE BORRADOR 

20 0,3600 0.0000 7,2000 12,0000 8,0640 2018280.3310.55.00.000.003.330912.0601.001.0000.0000 

Pecha de Impresión: viernes 14 de septiembre de 2018,10:15:20 

Subtelcd 7,2000 

Impuesto al valer agregad* (133/4) 0,8640 

Total 8,0640 

Número de atener 20 

Flete 0,0000 

Tetal de la Orden 8,0640 

2 de 2 14/9/201810:10 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compras 	CE-20180001373055 Fecha de 	
12-09-2018 

emisión. 
Fecha de 	

14-09-2018 
aceptación. 

Estado de la ordene 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre congenial* 	COGECOMSA 5. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social* 	COMERCIO COGECOMSA 
5. A. 

RUCs 	 1790732657001 

Nombre del 
LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

representante legal: 

Correo electrónico el 
representante legal, 	

cogecomsa@cogecomsa.ec  
Correo  
electrónico de la 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
empresas 

Teléfonos 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta, 
~mero de 	

3275716104 
cuenta* 

Código de la Entidad 	
210358 

Financieras 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financieras 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06001- Entidad contratantes 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUCs 	 0660829030001 Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
Ms. Manuel Ibarra 

arao Cargos 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Corre* 
manuel.lbarra@inclusion.gob.ec  

electrónicos 

bre  funcionario 
encargado del 	105E ELIAS GUAMBO CHUTO 
proceso: 

Correo electrónicos 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entregas 

Provincia* 	CHIMBORAZO Cantón* 	 RIOBAMBA Parroquia, 	VELASCO 

Calles 	LAS PALMERAS Número* 	 SIN intersección, 	JUNIN 

Edificios 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfono, 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entregas 

Horario de recepción de 
08:00 

mercaderías 

Responsable de recepción de 
mercadería: 	

TIga. Fanny Barriga 

Observación. FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

gliel pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
ciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

de 2 
	

14/9/2018 10:10 



Fandenarle encargado del Procese 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

..0111~13111.21114  ffliWrim."-A 
,~Irzfildf~ 
,■•■••■..st 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ Nombre: Ms. Manuel Ibarra 

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id....  

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 

' entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 
	

1 
Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratant 	 a a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

DETALLE 

CPC D.tscripdin Cana V. 
emalterle 

Deseen** Sub. 
%Ud 

larapeedle 

(%) 
V. 

Total 
~Ida Prime". 

326000919 BORRADORES DE ESFERO V LÁPIZ GRANDE' 

IIORRADOMIS DI UPE» Y LAPIZ GRAMPA 
MAMA, FENIX OFFICE SU PP LIES 
• FABRICANTE: ZHEAANG MC IMP&EXP CO..LTD 
- MATERIAL: PVC 
- CONSISTENCIA: GOMA COMBINADA PARA BORRAR TRAZOS DE LÁPIZ DE 
GRAFITO S DE COLOR 
- UNIDAD: i UNIDAD 
• ANCHO: 1.9 0.1 
- LARGO 5 CM 
• MODELO: BORRADOR DE ESFERO V LÁPIZ 
- PESO APROXIMADO (UND):135 GR 
• COLOM BICOLOR ROO Y AZUL 

120 0,0890 0,0000 10,6800 124000 11,9616 2018.280.3310.55.00.000.003330812060L001.0000.0000 

Subtetal 10,6800 

Impuesta al valer agregad* (12%) 1,2816 

Total 11,9616 

Número de Itemi 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 11,9616 

Fecha de Impresione viernes 14 de septiembre de 2018,10:15:31 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compras 	CE-20180001373054 
Pecha de 	

12-09-2018 
emisión* 

Pecha de 	
14-09-2018 

aceptación* 

Estado de la ordene 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial, 	COGECOMSA 5. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón sedal, 	COMERCIO COGECOMSA 
5. A. 

RUCs 	 1790732657001 

Nombre del 
LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

representante legal* 

Correo electrónico el 
representante legal, 	

cogecomsa@cogecomsa.ec  
Correo 

 
electrónico de la 	cogecomsa@cogecomsa.ec  

empresas 

Teléfonos 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Comente 
Tipo de 
cuentas 

Número de 	
3275716104 

cuenta* 
Código de la Entidad 	

210358 
Financieras 

Nombre de la Entidad 	 BANCO DEL 

Financiera* 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06001- 
Entidad contratantes 

CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUCt 	 0660829030001 Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

P rsena que 
Ms. Manuel Ibarra 

risa* 
Cargos 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónicos 	

manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre funcionario 
encargado del 	LOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

proceses 
Correo electrónicos 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega* 

Provincia. 	CHIMBORAZO Cantón, 	 RIOBAMBA Parroquias 	VELASCO 

Calles 	LAS PALMERAS Número* 	 S/N Intersección, 	JUNIN 

Edificio* 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entregas 

Horario de recepción de 
mercaderias 	

08:00 

Responsable de recepción de 
mercaderías 	

Ilga. Fanny Barriga 

Observación* 
FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

eel pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 

en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

1 de 2 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligadones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compro. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

 

 

Pandenarlo Encargado del Procese 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

 

Nombre: Ms. Manuel Ibarra Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 

CPC Deferlpdfie Can! V. rancio Descuente tob. Total Impoeth (99 V. Tet411 Partida ~mg,. 
30990001104 MASKING DE 1 PULC. X ao YARDAS MULT5USO" 

MAMARA DI e PULO. 1te YARDAS MULTIUSO 
MARCA. COCECOMSA 
- EXTENSIÓN: 40 YARDAS 
- UNIDAD I UNIDAD 
• MODELO: MASKING DE f X 40 YARDAS MULDUSO 
- COLOR BLANCO/ CREMA 
• MATERIAL ADHESIVO: HULE NATURAL - RESINA 
- ADHESIÓN AL ACERO 400 GR/CM 
- FABRICANTE: COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO COGECOMSA. SA. 
- PEGAJOSIDAD 5.5 
- ANCHO I PULGADA 
- MATERIAL SUSTRATO PAPEL CFtEPÉ 
- RESISTENCIA: a KC1 CM 
- PESO APROXIMADO (UNO),  75 CR 

20 0,4400 0,0000 8,8000 120000 9.8560 2018.280-3310.55.00.000.003.530612.0601.001.0000.0000 

Subtotal 8,8000 

Impuesto al valor agregado (12%) 1,0560 

Total 9,8560 1 

Número de Henos 20 

Mete 0,0000 

Total de la Orden 9,8560 

Pecha de hapredént viernes 14 de septiembre de 2018, 10:15:43 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra* 	CE-20180001373053 
Pecha de 	

12-09-2018 
emisión* 

Pecha de 	
14-09-2018 

aceptación: 

Estado de la ordeno 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA 5. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social* 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RISC* 	 1790732657001 

Nombre del 
LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

representante legal: 

Correo electrónico el 
representante legal: 	

cogecomsa@cogecomsa.ec  
Correo 
electrónico de la 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
empresa: 

Teléfonos 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 
Corriente 

cuenta: 
Número de 

3275716104 
cuenta, 

Código de la Entidad 
210358 

Financiera: 
Nombre de la Entidad 	 BANCO DEL 
Financiera* 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- Entidad contratante* 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RIR: 	 0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
Ms. Manuel Ibarra Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
ele  ctrónico: 	

manuelibarra@inclusion.gob.ec  

abre funcionario 
encargado 

om 
encargado del 	105E ELIAS GUAMBO CHUTO 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entregas 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	 RIOBAMBA Parroquia, 	VELASCO 

Calle. 	LAS PALMERAS Números 	 S/N intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento* Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
08:00 

mercadería: 

Responsable de recepción de 
TIga. Fanny Barriga 

mercadería* 

Observación: FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

ip1 el pago, la entidad contratante deberá requerir la copla del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
ndiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en  una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

de 2 
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Nombre: Ms. Manue Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

erren 	autoriza 

https://catalogo.cornpraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=...  Catálogo electrónico 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

r 	 APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Pandeando Encargado del Primero 

Nombre: LOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

DETALLE 

CPC Dem:Mediu Can* V. seneterle Destmente ti. Teted bequeeete (%) V. Med ~do 0811.14111p. 

3212920135 ARCHIVADORES TAMAÑO OFICIO LOMO 8 CMS• 

ARCHIVADOR» TASCA,» OPHOO LOMO • CMI 
MARCA. FENIX OFFICE SUPPUES 
• UNIDAD: UNIDAD 
- PESO, 4,03 CR 
• LARGO, 33.3 CM 
- MODELO, TAMAÑO OFICIO. LOMO e CRIS 
• DIMENSIÓN DEL LOMO. e cm 
- FABRICANTE: COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO cor.iccomsA S.A. 
- MECANISMO Y PRETOR METAUCO RESISTENTE A LA CORROS1ON 
• MATERIAL CARTÓN 
- MATERIAL FONDO INTERIOR: PAPEL 
- ANCHO, as CM 
- MATERIAL FONDO EXTERIOR. PAPEL 
- GRAMAIE, CUBIERTA EXTERNA 83 GRIM2 
• DOLOR NECEO 

30 0,9700 0,0000 29,7000 12,0000 32,5920 201&280.331035.00.000.0035300312.0601.001.0000.0000 

Subtotal 
	

29,1000 

Impuesto al valer agregado (12%) 
	

3,4920 

Total 
	

3 

Número de litem 30 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 32,5920 
Pecha de Impresiona viernes 14 de septiembre de 2018,10:1557 

2 de 2 14/9/201810:11 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra* 	CE-20180001373052 
Fecha de 	

12-09-2018 
emisión* 

Pecha de 	
14-09-2018 

aceptación* 

Estado de la orden* 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial* 	CODVXO PAPER CIA. LTDA. CODVXOPAPER CIA. 
Razón sedan 

LTDA. 
RISC* 	 1791775643001 

Nombre del 
ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA 

representante legal. 

Correo electrónico el 
representante legal, 	

ventas@codyxopoper.com.ec  
Correo  
electrónico de la 	ventas@codyxopaper.com.ec  

empresa* 

Teléfono* 	 0983513186 

Tipo de 	
Co rriente 

cuenta* 
Número de 	

1002024015 
cuenta* 

Código de la Entidad 	
210384  

Financiera* 
Nombre de la Entidad 	BANCO 
Financieras 	 PRODUBANCO 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- Entidad contratante* 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RISC* 	 0660829030001 Teléfono* 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
autorizas 	

Ms. Manuel Ibarra Cargo* 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico* 	

manuelibarra@inclusion.gob.ec  

e funcionario 
gado del 	10SE ELIAS GUAMBO CHUTO 

proceso* 
Correo electrónico* 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega* 

Provincia* 	CHIMBORAZO Cantón* 	 RIOBAMBA Parroquia* 	VELASCO 

Calle* 	LAS PALMERAS Números 	 S/N intersección* 	IUNIN 

Edificio* 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entre.*** 

Horario de recepción de 
08:00 

mercadería* 

Responsable de recepción de 	TIga. Fanny Barriga 
mercadería* 

Observación* FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

e'  a el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
ciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de lo presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en lo presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS  

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
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Número de Denso 

Flete 

100 

0,0000 

Total de la Orden 
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multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Funcionario acareado del Procese 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

 

 

Nombre Ms. Manuel Ibarra 

 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 

CPC Descripthia Cae V. unitarle Detsceolle $ah. %Ud Impeash. (90 V. Total ~Oda Prefop. 
36990001149 PERFILES PLASTICOS TAMANO A-4' 

PlIt/ILIU PLASTICOS TAMANO A-4 
'URCA, SKYCLORY 
- LARGO: 29.7 ern 
- COLOR: VARIOS COLORES 
- MATERIAL, PLASTICO 
- UNIDAD:1 UNIDAD 
- ANCHO: 21 rtrt 
- PES0:9 88 
- MODELO: SKV 
• FABRICANTE: IMPORTADO 

100 0,0900 0.0000 9,0000 0.0000 10,0800 2018.280.331035.00.000.003.530702.0601.001.0000.0000 

faldeta! 9,0000 

Impuesto al valer agregado (12%) 1,0800 

Total 10,0800 

Pedro de Impresión* viernes 14 de septiembre de 2018, 10:16:13 

2 de 2 	 14/9/2018 10:11 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compras 	CE-20180001373051 Lecha de Pecha de 	
12-09-2018 	 14-09-2018 

emisión* 	 aceptación, 

Estado de la ordene 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial, 	COGECOMSA 5. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social, 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

~e 	 1790732657001 

Nombre del 
LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

representante legal, 

Correo electrónico el 
representante legal, 	

cogecomsa@cogecomsa.ec  
Correo  
electrónico de la 	cogecomsa@cogecomsa.ec  

empresas 

Teléfono, 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 
Corriente 

cuentas 
Número de 

3275716104 
cuenta: 

Código de la Entidad 
210358 

Financieras 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 

Financiera, 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- Entidad contratantes 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUCs 	 0660829030001 Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
Ms. Manuel Ibarra 

izas Cargos 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

electrónicos 

e funcionario 
encargado del 	JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
procesos 

Correo electrónicos 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entregas 

Provincias 	CHIMBORAZO Cantón* 	 RIOBAMBA Parroquias 	VELASCO 

Calles 	LA5 PALMERAS Números 	 5/N Intersección* 	JUNIN 

Edificios 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entregas 

Horario de recepción de 
08:00 

mercaderlas 

Responsable de recepción de 
TIga. Fanny Barriga 

mercadericts 

Observación, FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Illel pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
ciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de  compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

de 2 
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La entidad contratante está goda a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Pamdenarle Encargad* del Procese 

Nombre:10SE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: Ms. Manuel Ibarra Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

• 

Numere de Reno 

Flete 

 

16,8000 

0,00 

Total de la Orden 

 

   

Catálogo electrónico 
	

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=...  

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

APRORACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

DETALLE 

CPC 	 Desoripdine Cset V. Robad* Desealurto kab. Total Imiumste (%) V. Total Partida Presup. 

321290913 	CARTULINA 65X90 X 500 PLIEGOS VARIOS COLORES• 

0/19WIT• DO CARTULINA VARIOS COLORAS 
MARCA. PROPALBRISTOL 
- ANCHO, 63 CM 
- GRAMAJE: mo GR-M2 
- MODELO, CARTULINA 64)(90~0 PLIEGOS VARIOS COLORES 
- TOLERANCIA. MAS- MENOS 469, 
• COLOR: VARIOS COLORES 
- FABRICANTE: CARVAJAL PULPA V PAPEL 
- MATERIAL CARTULINA 
- PESO, 9775 KG 
- LARGO, 90 CM 
- UNIDAD: PAQUETE DE loo PLIEGOS 

1 15.0000 0,0000 15,0000 12,0000 16,8000 2018.280.331055.00.000.003.530612.0601.001.0000.0000 

Subtetal 15,0000 

Impuesto al valer agregado (12%) 1,8000 

Total 16,8000 

Pecha de Impresione viernes 14 de septiembre de 2018,10:16:25 

2 de 2 
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ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compras 	CE-20180001373050 
de Pecha 	

12-09-2018 
emisión. 

Petisa de 	
14-09-2018 

aceptación* 

Estado de la ordena 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial, 	COGECOMSA 5. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
5. A. 

RUCs 	 1790732657001 

Nombre del 
LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

representante legal* 

Correo electrónico el 
cogecomsa@cogecomsa.ec  

representante legal: 

Correo  
electrónico de la 	cogecomsa@cogecomsa.ec  

empresas 

Teléfonos 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 	
Comente 

cuentas 
Número de 	

3275716104 
cuenta: 

Código de la Entidad 	
210358 

Financieras 
Nombre de la Entidad 	 BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- Entidad contratantes 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES PIM 	 0660829030001 Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
Ms. Manuel Ibarra 

zas Cargos 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
manuelibarra@inclusion.gob.ec  

electrónicos 

e funcionario 
encargado del 	lOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
procesos 

Correo electrónicos 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entregas 

Provincias 	CHIMBORAZO Cantón* 	 RIOBAMBA Parroquias 	VELASCO 

Calles 	LAS PALMERAS Números 	 SIN intersección. 	lUNIN 

Edificios 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Dates de entregas 

Horario de recepción de 
mercaderias 	

08:00 

Responsable de recepción de 
Tlga. Fanny Barriga 

mereaderias 

Observación. FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Sel pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
clones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

de 2 
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Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ Nombre: Ms. Manuel Ibarra 

Funcionario Encargad* del Procese 

Nombre LOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.eciordenes/imprimir?id-...  

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

DETALL! 
CPC D*UMPM‘R CoRt V. saltado Desumahr Sub. TIMM Impuesto. (%) V. Tetad %MUR Ihmemp. 

3699000199 MARCADOR PERMANENTE AZUL PUNTA GRUESA. 

MARCADOR PIRMAN11411 AZUL PUNTA DRUIDA C 
MARCA. CARIOCA 
- MATERIAL TAPA: POLIETILENO 
• MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN FIBRA 
- MATERIAL FELPA: POLVESTER EN FIBRA 
• COLOR DE LA TINTA: AZUL 
- CANTIDAD DE TINTA: 4 CR 
- FABRICANTE PLASTIUNIVERSAL 
- COLOR DEL CUERPO, AZUL 
- MODELO: MARCADOR PERMANENTE AZUL 
• PESO:14 CR 
- DIÁMETRO DEL CUERPO:15 MM 
- MATERIAL CUERPO V TAPÓN POLIPROPLENO 
• LARCA: 130 MM 
- UNIDAD 1 UNIDAD 

20 0,2100 0.0000 4,2000 12.0000 4.7040 201&280331055.00.000.003530442.0601.001.0000.0000 

Pecha de Inepredint viernes 14 de septiembre de 2018, 10:16:39 

$ubtetal 4,2000 

Impuesta al valer agregado (12%) 0,5040 

'fetal 4,7* - • 

Neme,* de nem 20 

Flete 0,0000 

'fetal de la Orden 4,7040 

2 de 2 
14/9/2018 10:12 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compras 	CE-20180001373049 
Pecha de 	

12-09-2018 
emisión, 

Pecha de 	
14-09-2018 

aceptación, 

Estado de la ordene 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comerciede 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón secials 	COMERCIO COGECOMSA 
5. A. 

RUCe 	 1790732657001 

Nombre del 
LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

representante legal, 

Correo electrónico el 
representante legal* 	

cogecomsa@cogecomsa.ec  
Correo  
electrónico de la 	cogecomsa@cogecomsa.ec  

empresas 

Teléfonos 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 
Corriente 

cuentas 
Número de 

3275716104 
cuentas 

Código de la Entidad 
210358 

Financieras 
Nombre de la Entidad 	 BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- 
Entidad contratantes 

CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUCs 	 0660829030001 Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
Ms. Manuel Ibarra miras Can!** 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

electrónicos 

Mre funcionario 
encargado del 	10SE ELIAS GUAMBO CHUTO 
procesos 

Correo electrónicos 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entregas 

Provincia, 	CHIMBORAZO Cantón, 	 RIOBAMBA Parroquias 	VELASCO 

Calles 	LAS PALMERAS Números 	 SIN Intersección, 	IUNIN 

Edificios 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Dates de entregas 

Horario de recepción de 
mercaderias 	

08:00 

Responsable de recepción de 
Tlga. Fanny Barriga 

mercaderim 

Observación, FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

ael pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
ciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

de 2 
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Cuando el proveedor entregue ios bienes o servidos en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: LOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: Ms. Manuel Ibarra Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 

CPC D•alpelia Cana V. milkerfe Desamas $.b. Total Impoeste ( ►) V. Total ---- ~Ida Prete,. 
3260009427 MARCADORES ESCOLAR DE 12 COLORES PUNTA FINA' 

MARCADORIU IMOIAIIIIII DI la COLORO 
MARCAR, CARIOCA 
- FABRICANTE PLAST1UNNERSAL 
• UNIDAD, I PAQUETE DE 12 UNIDADES 
- DIÁMETRO DEL custoch x. MM 
- DIÁMETRO DE LA PUNTA: 1 MAI 
- LARGO: 14 CM 
- PESO DE LA CASA 75 CR 
- MODELO: ESCOLAR 12 COLORES 
- ALTO DE ESTUCHE N.S CM 
- COLOR: VARIOS COLORES 
• MATERIA), POLIPROPILENO 
- ANCHO DE ESTUCHE. ■3 CM 

SO 0,9700 0,0000 48,5000 12.0000 54,3200 2018.280331055.00000.001530812.0601.001.0000.0000 

S uhtetrd 48,5000 

Impuesto al valor agregado (12%) 5,8200 

Total 54,3200 

NAmere de Iteras 

Mete 
	

0,0000 

Total de la Orden 	 54,32001 

Pecha de Impresión: viernes 14 de septiembre de 2018, 10:16:55 

2 de 2 	 14/9/2018 10:12 



:atálogo electrónico 	 https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=...  

ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compras 	CE-20180001373048 Pecha de 
12-09-2018 

emisión* 
Pecha de 

14-09-2018 
aceptación: 

Estado de la ordene 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial* 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUCs 	 1790732657001 

Nombre del 
LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR representante legal: 

Corre* electrónico el 
representante legal. 	

cogecomsa@cogecomsa.ec  
Correo  
electrónico de la 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
empresas 

Teléfonos 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 	
Corriente 

cuentas 
Número de 	

3275716104 
cuenta, 

Código de la Entidad 	
210358 

Financieras 
Nombre de la Entidad 	 BANCO DEL 
Financiera, 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- Entidad contratantes 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUCs 	 0660829030001 Teléfono, 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
Ms. Manuel Ibarra risas Cargo* 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
manuelábarra@inclusion.gob.ec  

electrónico* 

Illibre funcionario 
encargado del 	LOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
procesos 

Correo electrónicos 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entregas 

Provincial 	CHIMBORAZO Cantón* 	 RIOBAMBA Parroquias 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número, 	 SIN Intersección, 	IUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entregas 

Horario de recepción de 
08:00 

mercaderien 

Responsable de recepción de 
Tlga. Fanny Barriga 

mercaderiat 

Observación* FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

eel pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
aciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado ylo acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

    

    

Pandonarto Encargado del Premiso 

   

Nombre: LOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
	

Nombre: Ms. Manuel Ibarra 
	

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 

CPC Desseipdia Cae* V. ~hule Dliktammete Sub. Total Impuesto (%) V. 'fetal Partida Previo. 
36990001100 MARCADOR PERMANENTE NEGRO PUNTA GRUESA' 

MARCADOR OIRMAMMOR MAGRO PUNTA GRUESA C 
MARCA. CARIOCA 
- MATERIAL TAPA: POUETILENO 
- COLOR DE LA TINTA NEGRO 
- CANTIDAD DE TINTA: a GR 
- MATERIAL PUNTA. MATERIAL POROSO 
- MATERIAL FELPA POLIESTIRENO EN FIBRA 
- MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: POLIPROPILENO 
- LARGO. 30 MM 
- UNIDAD: I UNIDAD 
- PESO APELO METÁLICO: to GR 
- COLOR DEL CUERPO. NEGRO 
- MODELO: MARCADOR PERMANENTE NEGRO 
- DIÁMETRO DEL CUERPO: 1s MM 
- FABRICANTE: PLAST1UNIVERSAL 

15 02100 0,0000 33500 12,0000 3-52E0 2091290.3310.55.00000.003530812.0601.00L0000.0000 

Subtotcd 3,1500 

Impuesto al valer agregado (12%) 0,3780 

Total 3,5 c  - 

Número de Nem* 15 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 3,5280 
Pecha de lenpredént viemes 14 de septiembre de 2018,10:17:05 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra* 	CE-20180001373047 
Pecha de 	

12-09-2018 
emitan. 

Fecha de 	
14-09-2018 

aceptación, 

Estado de la ordeno 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial, 	CODVX0 PAPER CIA. LTDA. Razón serials 	
CODVXOPAPER CIA. 
LTDA. RUCe 	 1791775643001 

Nombre del 
ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA 

representante legal, 

Correo electrónico el 
representante legal, 	

ventas@codyxopaper.com.ec  
Correo 
electrónico de la 	ventas@codyxopaper.com.ec  
empresas 

Teléfonos 	 0983513186 

Tipo de 	
Corriente 

cuentas 
Número de 	

1002024015 
cuenten 

Código de la Entidad 	
210384 

Financieras 
Nombre de  la Entidad 	BANCO 
Financieras 	 PRODUBANCO 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- Entidad contratantes 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUC, 	 0660829030001 Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
Ms. Manuel Ibarra 

a 	rizas Cargos 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
manuelibarra@inclusion.gob.ec  

electrónico. 

e funcionaria 
encargado del 	105E ELIAS GUAMBO CHUTO 
procesos 

Correo electrónicos 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entregas 

Provincias 	CHIMBORAZO Cantón* 	RIOBAMBA Parroquias 	VELASCO 

Calles 	LAS PALMERAS Números 	S/N Intersección, 	lUNIN 

Edilicios 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entregas 

Horario de recepción de 
mercaderlas 	

08:00 
 

Responsable de recepción de 
Tlga. Fanny Barriga 

mercaderlas 

Observación* FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRÁ FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Ilel pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
iones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
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Nombre: Ms. Manuel Ibarra 

  

• 
Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 
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multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está O 	• da a ingresar toda la información referente o la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

"149 

4155111710 

Pandenarle Encamado del PT•Cf$0 

Nombre: )OSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

DETALLE 

CPC Detsrlpdir Cm" V. ~de Desama!» Sub. Total lempeesie (%) Y. THAI Perikla Presup. 

31391100178 ESEEROGRAFICO ROJO PUNTA MEDIA' 

areatoonenco ROZO PUNTA NOMA 

72 0,0780 0,0000 5,6160 110000 62899 201&2130.3310.5100.000.003.53C/162.0601.001.0000.0000 

MARCA. SIC 
- DIÁMETRO DE LA ESCRITURA: I nene 
• MATERIAL PUNTA: METAL 
- COLOR DE LA TINTA: ROJO 
• PES01 AS fir 
- LARGO, Nem 
- UNIDAD I Unidad 
- MATERIAL CUERPO: PLASTIC° 
- RENDIMIENTO: woo rn de Eantura Continua 
- FABRICANTE: BIC 
• INCLUYE Tapa eeakesfedonte pera la Pulan 
- COLOR DEL CUERPO: BLANCO 
- MODELO: Punta mecha 
• DIÁMETRO DEI. CUERPO:5a nem 

fa:Metal 5,6160 

Impeled* al valer agregado (12%) 0,6739 

Total 6,2899 

Número de heno 

Mete 

Total de la Orden 

 

 

 

Pecha de Impredérn viernes 14 de septiembre de 2018, 10:21:26 

2 de 2 14!9/201810:16 



atálogo electrónico 	 https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=...  

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compras 	CE-20180001373046 
Pecha de 	

12-09-2018 
emisión, 

de Pecha 	
14-09-2018 

aceptadóm 

Estado de la ordene 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercie& 	COGECOMSA 5. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón »dale 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

• :MCI 	 1790732657001 

Nombre del 
LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

representante legal, 

Correo electrónico el 
cogecomsa@cogecomsa.ec  

representante legal* 

Correo 
electrónico de la 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
empresas 

Teléfonos 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 
Corriente 

cuentas 
Número de 

3275716104 
cuentas 

Código de la Entidad 
210358 

Financieras 
Nombre de la Entidad 	 BANCO DEL 
Financieras 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- Entidad contratantes 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUCs 	 0660829030001 Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
 risas 	

Ms. Manuel Ibarra 

11° 

Cargos 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

electrónicos 

~bre fsmcionario 
encargado del 	LOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
proceso: 

Correo electrónicos 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entregas 

Provincias 	CHIMBORAZO Cantón, 	 RIOBAMBA Parroquias 	VELASCO 

Calles 	LAS PALMERAS Números 	 S/N Intersección, 	JUNIN 

Edificios 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entregas 

Horario de recepción de 
08:00 

mercaderias 

Responsable de recepción de 
TIga. Fanny Barriga 

mercaderias 

Observación: FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

IPdiel pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
ciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 
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Subtotal 

Impuesto al valer agregado (12%) 

Total 

30,0000 

3,6000 

33,6000 

Catálogo electrónico 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado ylo acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servidos en el portal Institucional 

 

 

Funcionado Encargad* del Procese 

 

Nombre: )OSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: Ms. Manuel Ibarra 

 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 

CM Derverlpdin Caz* Y. ~Km% Dessummts Sub. Total leopueille (%) V. Vital ~ida Proop. 
329110732 LÁPICES BICOLOR CAJA DE 52 UNIDADES' 

LAMER BICOLOR CAJA De 11 U/4DR~ 
MARCA. FOSRA 
- COLOR: BICOLOR ROJO-AZUL 
- FORMA DEL CUERPO: REDONDO 
- MATERIAL: MADERA Y MINA DE COLOR 
- PESO: 7Á6 GR 
- DIÁMETRO DE LA PUNTA: 2,5 MM 
- LARGO: 17,5 CM 
- UNIDAD: 1 CAJA DE tz UNIDADES 
- MODELO: LÁPICES GRANDES BICOLOR CAJA DE 12 UNIDADES 
- DIÁMETRO DEL CUERPO: 7.2 MM 
- MINA: RESISTENTE R010 V AZUL 
- FABRICANTE ANHUI SUNSHINE STATONERV CO.A.TD 

50 3,0000 0,0000 30,0000 52,0000 33,6000 20122.130.3310-55.00.000.003.530812.060L007 0000.0000 

Dime,* de Neme 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 33,6000 
Fecha de latpreclont viernes 14 de septiembre de 2018,10:21:17 
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ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra, 	CE-20180001373045 
!Pecha de 	

12-09-2018 
emisión* 

Fecha de 	
14-09-2018 

aceptación: 

Estado de la orden* 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial. 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón sedal, 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

ROM, 	 1790732657001 

Nombre del 
LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

representante legal* 

Correo electrónico el 
representante legal, 	

cogecomsa@cogecomsa.ec  
Correo 
electrónico de la 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
empresas 

Teléfono* 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 
Corriente 

cuenta: 
Número de 

3275716104 
cuenta* 

Código de la Entidad 
210358 

Financiera: 
Nombre de la Entidad 	 BANCO DEL 
Finomderaa 	 PICHINCHA 

• DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 	 — 
DIRECCION DISTRITAL-06001- 

Entidad contratante, 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUCt 	 0660829030001 Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

P l  nona que 
Ms. Manuel Ibarra 

rizas 
il  

Cargos 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo manuelibarra@inclusion.gob.ec  
electrónico, 

Nombre funcionario 
encargado del 	JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
procesos 

Correo electrónicos 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entregas 

Provincia, 	CHIMBORAZO Cantón. 	 RIOBAMBA Parroquias 	VELASCO 

Calles 	LAS PALMERAS Número* 	 SIN Intersección, 	JUNIN 

EdIfides 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento* Teléfono* 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega, 

Horario de recepción de 
08:00 

mercadería, 

Responsable de recepción de 
liga. Fanny Barriga 

mercaderia* 

Observación: 
FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

eel pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 
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Funcionario Encargado del Frece» 

Nombre LOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre Ms. Manuel Ibarra Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

'11111111 
-.1111~ 	 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

r 
L APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal institucional 

DETALLE 

CPC DartM19•1411 Casa V. radtarle Dersereate out,. Total 	Iffirrareste (ft) V. l'alai Partid« ~num 

36990001101 MARCADOR PERMANENTE R010 PUNTA GRUESA.  

MARCADOR PORMANINTR ROJO PUNTA GRIMA C 
MARCA. CARIOCA 
- MATERIAL TAPA: POLIETILENO 
• PESO APROSOMADO (UNO>. u GR 
- COLOR DE LA TINTA: R0/0 
• CANTIDAD DE TINTA: 4 GR 
- DIÁMETRO: Is MM 
- MATERIAL PUNTA: POLVEs1ER 
- MATERIAL FELPA. POLVESTER 
• MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: POLIPROILENO 
- LARGO: 130 MM 
- UNIDAD:1 UNIDAD 
- COLOR DEL CUERPO: ROZO 
- MODELO: MARCADOR PERMANENTE R010 
- FABRICANTE PLASTIUNIVERSAL 

15 0,2100 0,0000 
—I 

11500 12,0000 3,5260 2018.280.3310.53.00.000003.5308120601.001.0000.0000 

tahtetal 3,1500 

Impuesto al valor agregado (12%) 0,3780 

Total 3 

Número de lleno 15 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 3,5280 
Fecha de Imprerltne viernes 14 de septiembre de 2018,10:21:07 

2 de 2 14/9/201810:16 



atálogo electrónico 	 https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=...  

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compras 	CE-20180001373044 Pecha de 
endsións 	

12-09-2018 
Fecha de 
ace 	

14-09-2018 
ptación: 

Estado de la ordene 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial. 	COGECOMSA 5. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social* 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

~e 	 1790732657001 

Nombre del 
LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

representante legal* 

Correo electrónico el 
representante legal* 	

cogecomsa@cogecomsa.ec  
Correo 
electrónico de la 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
empresas 

Teléfonos 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta: 
Número de 	

3275716104 
cuentas 

Código de la Entidad 	
210358 

Financieras 
Nombre de la Entidad 	 BANCO DEL 
Financieras 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- Entidad contratantes 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUC, 	 0660829030001 Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
Ms. Manuel Ibarra 

Izas Cargos 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO electrónic  

Correo 
manueLibarra@inclusion.gob.ec  

electrónico. 

Nombre funcionario 
encargado del 	JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
procesos 

Correo electrónicos 	jose.guambo@indusion.gob.ec  

Dirección de 
entregas 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón, 	 RIOBAMBA Parroquias 	VELASCO 

Calles 	LAS PALMERAS Números 	 S/N Intersección* 	lUNIN 

Edificios 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entregas 

Horario de recepción de 
mercaderiat 	

08:00 

Responsable de recepción de 
Tlga. Fanny Barriga 

mercadería* 

Observación. FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

"lel pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

de 2 
	

14/9/2018 10:16 



Fecha de lonpresláns viernes 14 de septiembre de 2018, 10:2055 

faldeta! 12,6000 

Impuesto al valor agregado (12%) 1,5120 

Total 14,1120 

Mímele,* de heno 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 14,1120 

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=...  

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado yío acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de lo multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada • ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

  

  

randenarie E 	ade del Pretere 

  

Nombre JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: Ms. Manuel Ibarra 

 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 

CM Defalpdia Case V. imiltanle %igen» Sub. Total beepmelee (9» Y. Telid Parlado Premp. 
3119110735 LAPIZ 2B SIN GOMA CAJA DE T2 UNIDADES• 

LAPO 2111 UN GOMA CAJA DI a UNIDADES 
MARCAD FOSKA 
- PEs0 To CR 
- LARGO 17.7 CM 
- UNIDAD:1 CALA DE 12 UNIDADES 
- COLOR DEL CUERPO: CUERPO CAFE CON MINA NEGRA 
- MODELO: LÁPIZ 2B SIN GOMA CAJA DE 12 UNIDADES 
- DIÁMETRO DEL n'Ea:pa 7.2 MM 
- MINA: TIPO 213 
- FABRICANTE ANNui SUNSTIJNE STATiONERV CO.A.TD 
- FORMA DEL CUERPO: HEXAGONAL 
• DIÁMETRO DE LA MINA: 2 MM 
- MATERIAL MADERA. GRAFITO 

TO 62600 0,0000 /2.6000 12.0000 14.1120 2018280.3310.55.00.000.003$30812.0601.001.0000.0000 

2 de 2 14/9/2018 10:16 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compras 	CE-20180001373043 
Pecha de 

12-09-2018 
emisláns 

Pecha de 
14-09-2018 

aceptación: 

Estado de la ordene 	Revisada 

DATOS DEI. PROVEEDOR 

Nombre comercial, 	COGECOMSA 5. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social. 	COMERCIO COGECOMSA 
5. A. 

:Me 	 1790732657001 

Nombre del 
LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

representante legal, 

Correo electrónico el 
representante legal, 	

cogecomsa@cogecomsa.ec  
Correo  
electrónico de la 	cogecomsa@cogecomsa.ec  

empresas 

Teléfono* 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 	
Corriente 

cuenten 
Número de 

3275716104 
cuentas 

Código de la Entidad 
210358 

financieras 
Nombre de la Entidad 	 BANCO DEL 
Financieras 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- 
Entidad contratante: 

CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RISC. 	 0660829030001 Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
Ms. Manuel Ibarra 

rizas 

ilelbre 

Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

electrónicos 

funcionario 
encargado del 	JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
procesos 

Correo electrónicos 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entregas 

Provincia* 	CHIMBORAZO Cantón, 	 RIOBAMBA Parroquia* 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número* 	 SIN Intersección, 	IUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entregas 

Horario de recepción de 
08:00 

mercaderim 

Responsable de recepción de 
Tlga. Fanny Barriga 

mercaderias 

Observación* FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

9ndi
el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
ciones modifiquen procesos administrativos financieros intemos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

de 2 
	

14/9/2018 10:16 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la ~a establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad cóntratante que generó la orden de compra. 

r--- 	
APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienei y servidos en el portal Institucional 

 

 

Pendoneado Encargad* del Preces* 

 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: Ms. Manuel Ibarra Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 

CPC Descripción Cenó V. altor.* Demente Mb. Yesal Impuesto (%) V. retal Partida Presa,. 
3699000109 TURA ESCOLAR PEQUEÑA DES PUIG. PUNTA REDONDA' 

TURRA ESCOLAR PECIURNA DE S PILO. PUNTA REDONDA 
MARCA. FENIX OFFICE SUPPLIES 
- UNIDAD:' UNIDAD 
• TAMAÑO:5 PULGADAS 
- MODELO: ESCOLAR PUNTA REDONDA 5" 
- MATERIAL MANGO: POLIPROPILENO 
- COLOR: VARIOS °OLORES 
- FABRICANTE: VANGEANG BONLV INDUSTRIES LTD 
- MATERIAL HOJAS: ACERO INOXIDABLE 
- PESO: IT GR 

60 0,2400 0,01300 14,4000 12.0000 161250 2018.280.3310.55.00.000.003530812.060L001.0000.0000 

Subtetal 14,4000 

Impuede al valer agregad* (12%) 1,7280 

Total 16,1280 

Número de Iterar 

Flete 

retal de la Orden 

Pecha de Impresión* viernes 14 de septiembre de 2011 10:20:43 

2 de 2 14/9/2018 10:16 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra* 	CE-20180001373042 
Fecha de 	

12-09-2018 
emisión* 

Fecha de 	
14-09-2018 

aceptación, 

Estado de la ordena 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial* 	COGECOMSA 5. A. 
COMPAÑA GENERAL DE 

Razón social* 	COMERCIO COGECOMSA 
5. A. 

RUCs 	 1790732657001 

Nombre del 
LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

representante legal* 

Correo electrónico el 
representante legal* 	

cogecomsa@cogecomsa.ec  
Correo 
electrónico de la 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
empresas 

Teléfono* 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta* 
Número de 	

3275716104 
cuenta* 

Código de la Entidad 	
210358 

Financieras 
Nombre de la Entidad 	 BANCO DEL 
Financiera* 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- Entidad contratantes 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUC* 	 0660829030001 Teléfono* 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
Ms. Manuel Ibarra izas 

Obre 

Cargos 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico* 	

manuelábarra@inclusion.gob.ec  

funcionario 
encargado del 	10SE ELIAS GUAMBO CHUTO 
procesos 

Correo electrónico* 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega* 

Provincia* 	CHIMBORAZO Cantón* 	 RIOBAMBA Parroquia* 	VELASCO 

Calles 	LAS PALMERAS Número* 	 5/N Intersección: 	IUNIN 

Edificio* 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento* Teléfono* 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega* 

Horario de recepción de 
08:00 

mercaderias 

Responsable de recepción de 
Tlga. Fanny Barriga 

mercadería* 

Observación* FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRÁ FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

ill I pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
i:iones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

de 2 
	

14/9/2018 10:15 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplkará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

 

funcionarle Encargada del Proceso 

 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
	

Nombre: Ms. Manuel Ibarra 
	

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE  
	.....  .___, 

CPC Deprebelie Cm* V. weleario ~ame* feb. Tete] Impuesto (%) V. lrellid Partida ~ea.. 
36990001149 PERFILES PLASTICOS TAMANO A-4• 

PERPILMI PLASMAS TAMAÑO A-4 
MARCA. FENIX OFFICE SUPPLIES 
- /ARCO 29,7 CM 
- COLOR: TRANSPARENTE Y VARIOS COLORES 
- MATERIAL, PLÁSTICO IBCIDO DE ALTA TRANSPARENCIA 
- UNIDAD. I UNIDAD 
• ANCHO. 25 MM 
- PESO E, Gil 
- MODELO. PERFIL PLÁSTICO As 
• FABRICANTE, ANHUI SLINSHINE STATIONERY CO.LTD 

24 0,0000 0,0000 1,9200 52,0000 2,1504 2019.200331055.00.000.001530812.0601.001.0000.0000 

Sublietal 1,9200 

Impuesto al valer agregada (12%) 0,2304 

retal 21504 

Pecha de Impresión* viernes 14 de septiembre de 2018, 10:20:29 

Número de nem 

 

2404 

Mete 

 

Total de la Orden 

 

    

2 de 2 	 14/9/201810:15 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compras 	CE-20180001373041 Pecha de 
12-09-2018 

*misione 
Fecha de 

14-09-2018 
aceptación, 

Estado de la ordene 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial* 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social* 	COMERCIO COGECOMSA 
5. A. 

RUCs 	 1790732657001 

Nombre del 
LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

representante legal: 

Correo electrónico el 
representante legal. 	

cogecomsa@cogecomsa.ec  
Correo  
electrónico de la 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
empresa* 

Teléfonos 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 	
Corriente 

cuentas 
Número de 

3275716104 
cuentas 

Código de la Entidad 
210358 

Financieras 
Nombre de la Entidad 	 BANCO DEL 
Financieras 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- Entidad contratante* 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUCs 	 0660829030001 Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
Ms. Manuel Ibarra 

Pombre 

Cargos 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

electrónicos 

funcionario 
encargado del 	 JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
procesos 

Correo electrónicos 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entregas 

Provincias 	CHIMBORAZO Cantón, 	 RIOBAMBA Parroquias 	VELASCO 

Calles 	LAS PALMERAS Números 	 S/N Intersección* 	JUNIN 

Edificios 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entregas 

Horario de recepción de 
mercaderim 	

08:00 

Responsable de recepción de 
TIga. Fanny Barriga 

mercaderias 

Observación* FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

41111
el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
ciones modifiquen procesos administrativos financieros intemos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto  de  la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el  ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal institucional 

 

 

Pundenarrie Encargad* del ~CR» 

Nombre: TOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

 

Nombre Ms. Manuel Ibarra Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 

CPC Dertufpd(ma Card V. mitad* Demaelete Sub. Total Ilasimmete (%) V. Tetal Podido Pmo.% 
38980736 TAPIZ HR CON GOMA CAJA t2 UNI0ADES' 

LÁPIZ 115 CON GOMA CAZA N UNIDAD,* 
MOCA. CARIOCA 
- DIÁMETRO DE LA MINA, 1 MM 
- MINA TIPO HE 
- FABRICANTE, PLASTIUNIVERSAL SA. 
- MODELO, LÁPIZ HB CON GOMA CAJA O UNIDADES 
- DIÁMETRO DEL CUERPO, 7 MM 
- PESO, 90 CR 
- LARGO, :6 CM 
- UNIDAD i CAJA DE u UNIDADES 
- FORMA DEL CUERPO, REDONDO/ HEXAGONAL V TRIANGULAR 
- MATERIAL. MADERA. GRAFITO 
- COLOR VARIOS COLORES 

SO 0,6000 0,0000 10000 12.0000 8,9600 2018.280.331035.00.000.003.530812.060L001.0000.0000 

SubtetaI 8,0000 

Impuesto al vedar agregado (12%) 0,9600 

Total 8,9600 

Numere de henar 

Pecha de Impredéno viernes 14 de septiembre de 2018, 10:20:15 

2 de 2 	 14/4/2018'0:15 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra* 	CE-20180001373040 Fecha de 	
12-09-2018 

emisión, 
Fecha de 	

14-09-2018 
aceptación. 

Estado de la ordene 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial. 	CODVXO PAPER CIA. LTDA. Razón sedal* 	
CODYXOPAPER CIA. 
LTDA. RUCe 	 1791775643001 

Nombre del 
ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA representante legal* 

Corre* electrónico el 
representante legal* 	

ventas@codyxopaper.com.ec  
Correo 
electrónico de la 	ventas@codyxopaper.com.ec  
empresas 

Teléfonos 	 0983513186 

Tipo de 	
Corriente 

cuentas 
Número de 

1002024015 
cuentas 

Código de la Entidad 
210384 

Financieras 
Nombre de la Entidad 	 BANCO 
Financiera* 	 PRODUBANCO 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06001- Entidad contratante: 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUCs 	 0660829030001 Teléfono* 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
Ms. Manuel Ibarra 

autorizas Cargos 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  
electrónicos 

bre funcionario • 
encargado del 	JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
procese* 

Correo electrónicos 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entregas 

Provincias 	CHIMBORAZO Cantón* 	 RIOBAMBA Parroquias 	VELASCO 

Calles 	LAS PALMERAS Números 	 S/N Intersección* 	JUNIN 

Edificio* 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfono* 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entregas 

Horario de recepción de 
08:00 

mercaderim 

Responsable de recepción de 
Tlga. Fanny Barriga 

mercaderim 

Observación. FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRÁ FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
iciones modifiquen procesos administrativos financieros intemos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el 
coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la 
correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o 
en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de 
Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
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multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad cóntratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contrata está obli rada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

   

   

Pendonead* Encargarle del Preces* 

  

Nombre: LOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

 

Nombre: Ms. Manuel Ibarra 

 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

 

DETALLE 

0**TIPlik,  Coal V. ualhol. Desomente feb. Total logia**• (!I.) Y. Total Partida Prima,. 
31191100176 ESFEROGRAFIGO NEGRO PUNTA MEDIA' 

241111lOGRAPICO 141010 PUNTA MUNA 
NARA& BIC 
- COLOR DE LA TINTA. Negro 
- DIÁMETRO DE LA ESCRITURA: I me. 
- MATERIAL PUNTA: Metal 
- RENDIMIENTO: 1800 m de Erentom Carteo« 
- UNIDAD. : UNIDAD 
. MATERIAL CUERPO: Pknino coral. 
- PESO: 4,5 en 
. LARGO, Yrem 
- COLOR DEL CUERPO, Vadee colores 
• MODELO: PReea 
- DIÁMETRO DEL CUERPO: Le mm 
• INCLUYE: Topa antiodedante pero lo punto 
- FABRICAN1L RICWORLD 

72 0,0770 0,0000 55440 12.0000 63093 20e42/30.3310.55.00.000.003.5308120607001.0000.0000 

Subtetal 5,5440 
I 

:marre** al valer agregado (T2%) 0,6653 

Total 6,2093 

eile■ 
Número de Items 

Mete 0,0000 

Total de la Orden 6,2093 

Pecha de Impresión, viernes 14 de septiembre de 2018, 10:20:04 

2 de 2 14/9/2018 1015 
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ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compras 	CE-20180001373039 
Fecha de 

12-09-2018 
emisión* 

Fecha de 
13-09-2018 

aceptación, 

Estado de la ordene 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial* 
ASOCIACIÓN DE 

Razón social* 	PRODUCCIÓN TEXTIL TODO 
TEX "ASOPROTOTEX" 

RUCe 	 0691751422001 

Nombre del 
TIXI GONZALES ROSA ANA 

representante legal* 

Correo electrónico el 
representante legal, 	

asoprototex@gmail.com  
Correo 
electrónico de la 	asoprototex@gmail.com  

empresas 

Teléfonos 	 0984977617 032963544 0984301572 

Tipo de 
Ahorros 

cuentas 
Número de 

4010361022 
cuentas 

Código de la Entidad 
230206 

Financiera* 
Nombre de la Entidad 

BANECUADOR 
Financieras 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- Entidad contratantes 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES RUCs 	 0660829030001 Teléfono* 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
Ms. Manuel Ibarra 

izas Cargos 
R COORDINADOR 

ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

electrónicos 

bre funcionario 
encargado del 	JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
procesos 

Correo electrónicos 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección Entidad, 

Provindas 	CHIMBORAZO Contén* 	 RIOBAMBA Parroquias 	VELASCO 

Calles 	LAS PALMERAS Números 	 S/N Intersección. 	JUNIN 

Edificios 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamentos Teléfonos 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entregas 

florado de recepción de 
08:00 

mercaderias 

Responsable de recepción de 
TIga. Fanny Barriga 

mercaderías 

Dirección de entregas LAS PALMERAS S/N y JUNIN, EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO, 

Observación, FACTURAS ASI COMO MATERIALES SE RECIBE HASTA EL 20 DE CADA MES, PASADO ESA FECHA NO SE RECIBIRA FACTURAS PARA EL 
PAGO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida 
presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas 
c diciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una 
cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción 
definitiva. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido 
instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte 
del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día 
de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las 
multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la 
entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

de 3 
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Nombre: 305E ELIA5 11:,UAlv1130 CHUTO Nombre: Ms. Manuel Ibarra Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

Persona que autoriza 
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Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

DETALLE 

Desselpdime Cm* V. 
multado . 

Desawalt• Ihvb. 
Total 

lizepumete 

(3/4) 

V. 
%tal 

Partida Presa/• 

881220012 MOCHILA GRANDE LONETA 
- TRANSPORTE El proveedor adalogodo asumirá el costo de transporte harta la ~alón 
.tableada por la entidad contratante para la entrega de los bienes denbo do !a localidad. ics 
ave se hubiere catalogado, de acuerdo a lo ertabledde en la orden de remara. salo acuerdo 
entre proveedor' entidad. La entrega del bien Incluye el estiba> «I Interior de las inatcdaciener 
de la entlelad contratante. 
- MAQUINARIA: Según *I grupo al que correspondeos los proveedores deberán contar can la 
agulente maquinaria rrankna: GRUPOS, CANTIDAD MAQUINARIA GRUPO I:1 De cortina recta 
1 Overlocir de 5 hilo, GRUPO 2: 2 De costura recta 1 Overiodz de 5 hilos I GRUPO 3: 3 De costura 
recto 1 Overlocb de 5 MI. 1 GRUPO * 4 De costura recta 2 °variad< de 3 hl. ilos proveedores 
deberán adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de /o maquinada mínima 
requerida de,  °amado al GRUPO (contrato de compra" venta frotara. tenlo. de ParPledad, 
contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento. declaración ,acorde por el proveedor). El 
SERCOP directamente o a través de terceros. verificará la dbponibIldad de la maquina(a 
declarada conforme se nublen en el formulario "TABLA DE EQUIPAMIENTO V 
HERRAM7ENTAr, que ronda en el pliego. Nata la "Arte.. y Grernlos de art... 
legalmente reconocidos'  deberán declaras la maquinaria mínima de acuerdo el GRUPO I en *I 
ceno de presentane individualmente y maquinaria del GRUPO 4 en el amo de presentarle torno 
gremio reconocido. 

INFRACCIONES V SANCIONES: - En las t0301 en quo esteta lenumplinuento de entrega de ice 
bienes adquiridor por ea* fmtulto *fuerza mayor. debidamente comprobados por el 
administrada de la orden de compra la entrega se podrá realzar en ros plazo máxime 
athriencd de harta 10 dice Hm**, sor pue durante dicho tiempo sea apleabk multa alguna 
caro embudo ce aplicará una multa dell por mil diario del valor a factura< corcerpondiente al 
bien no entregado Y que Canta en la orden de compra - Cuando el retraso supere 1.10 chas 
técnico contador CI porte de la fecha (mate de entrega del requerimiento efectuado a través de 
la orden de compra, co aplicará una multa del LS por mil diario del valor a facturar. contado 
desde el décimo primor die de *trace en la entrego de les blenn mateara del requerimiento 
boato que ca male la entrega de los mbmok. decir. que el valor por la multa podrá 
acumulan. hada la entrega de los bien.. - En coco do imunbalinient. en ha condicione, 
especlfkas de cabo-moción del bien, el proveedor deberá sustituir el bien garanthando el 
cumplimiento de la presento ficha técnka. - En soso da que el IrmumpOrni.to de pkuo 
ectablecklo para la .trega del bien, cápenla 29 dio término,* realzará kr declaratoria de 
<cutral,ta incumplido, exceptuando acuerdo entre I. peaer para dicha entrega 
- CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
TELA Loseta 853‹, polyerter y 15% algodón, tipo de ligamento Toldan, peso 250.1.2 27511Cm 
•/- SO. encoging.to 20. Urdido y Trama. COLOR Varios CASERO Bolsillos Des laterales en los 
c.tacke, de 'calla *monada Cierres De alta reastencia de doble canon lave N.10. recubierto y 
con 2 sobrecostura/ Compartimientos D. (froMal y prindped) 0*mM:dor 12020on en el 
compartimiento frontal Espaldar acolchada con esp.. de 0.5 y Morrada Hombrera: 
imokhonado con esponjo de 0.5 y reforzad. Cocido Doblo puntada con hilo nylon 3 *laderas 
Recaen!n, compacten y ajurtablks atada rema. Costuras Con ab necea*. protector. 
(Met.do con anta) Base Reforzada con doble tela Peonado grande con alta re:blenda 
- CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: • Lec materiales emplead. en la confección, 
deben reunlr 101 condicione, de durablIkiad, confort. **tender y calidad.' Los armener 
garantizarán que los material. empleados no contengan note.. t... • El proveedor 
catalogado *da obligado o mantener la gano irlo lomea de confección de las prendar por el 
lapso de un (1) colo. • La materia primo será enkohrarnente de origen nacional 
- FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: • Copien de certificado 5,)  de momead. de 
al nnenoc GO hora* o, «pl. de *Mikado ()). ,00t,0/0 (.0 que resPalden <>Menea» de Po,  lo 
mem. un año. Los copiar de los certificad. que se presenten deberán tener rekraón con lo 
fabrkaffini elaboración del producto. determinado en la lamente ficha léela.. ser legible, y 
podrán acumulo.. paro mono* con la capacitacIón Carnet de edificación artesanal. 
- CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN: 'Empaquetado din funda, plásreas. transparenten, 
saladas. 1  El embalaje se hará en sacas o funda (resistente) 
• ADMINISTRACIÓN La entidad contratante deberá Suministrar al proveedor nrkelogado el 
cr.ogransa de recepción de las prenda' y entregar el Acta proveedor - bodega Vertikm que al 
omdueto leo de cuidad y en el cato de que existieran productos defectuoso, solidtar los cambies 
',melones. La **Molan:mar. de lo orden de compra. se realzará por parte de un delegado-
teorice delegado por la entidad contratante. quien realizará el monear. vialfemIón y control 
del curnpbmiento de I. upeafeadomms técnicas eaableddoe para lo entrega del bien. El 
Adminictrado< del Contrato dará el lal onne de fiel cumplimiento del min. 
- CAPAODAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN,  L. V....,  podrán dada como 01Maddcod 
máxima total según lo detallado a continuad!. GRUPOS ACTORES CAPACIDAD 
PRODUCTIVA NÚMERO DE EMPLEADOS GRUPO h Penaras Natural. 250 prendo/ De forma 
Individual GRUPO 2. Personas luadicen (Micro empresas) 200 prendas por cada trabajador 
contratado, los cual. deberán criar afiliado. al  ESO a la fecha de presentación de lo oferta. 
Ficat o 9 GRUPO 3, Penen. /*kik. (Peque.. encarnas) 100 prendas por cada trabajador 
contratado, los cuales deberán <dar afilados al IESS a la fecha de a...atarlo de la oferta 
Harta 49 GRUPO 4: Organizaba. de lo Economice Popular y Solidada (Sector cooperativo. 
arouativo y ceramita»). 300 prendas por cada socio. De muerdo al número de mi.. GRUPO 
5 Artera.* Gremlos de artecanos legalmente reconocidos 300 prendas por cada agremiado De 
acuerda al número de artesanos reconocidos. Nota Los proveedores que prenoten en la oferta 
*O. agremlador o trabróadores con cana del CONADIS. obtendrán por cada perroca ceo 
dinaaacidod t00 prendar adicionales ala calamidad productiva declarada. Será 
remoncabildad del proveedor cataiergado participar con la capacidad productiva real *adata 
a la fecha de presentador. de la oferto alindo requiato la presentación de la planlia de aportm 
1.159 o podrán presentar avisos de entrada al IESS. Len g.a que genere le afillocion do 
trabajadores para justificar urna mayor capacidad productiva serón de .tacta respercabilldad 
del proveedor participante. 

ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intromanción para le provición de len prendas será 
determinada por el donskihe legra del proveedor, regbtrodo en el RUP. 
- TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN, 1E1 plazo para la entrena de la, prendas será de hasta 
anida dio (30), contados a partir de la forrnaliz.ión do la orden de compra (Modo *obrado), 
• En calo que ra entidad conttatatte colla* rnumtron, la entidad contratante en conjunte coa el 
Proveedor definirán el Pinte de ente.. Los tiempos de entrega podrá, modifican*. emulo 

20 12.1300 0,0000 242,6000 12,0000 271,7120 2018.2110.3310-55.00.000.003330112.0601.001.0000. 
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acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor. .5 e podrán malear entregas acodales 
totales. ardes del plaso estipulado. conforme al monograma de entrega previamente ertableddo 
de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante generadora de la orden de 
compra. 

habilita! 242,6000 

Impuesto al valer agregado (12%) 29,1120 

Total 271,7120 

Número de lleno 
	 20 

Total de la Orden 
	 271,7120 

Pecha de Impredáno viernes 14 de septiembre de 2018,10:19:51 

• 

• 
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Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante 
de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal institucional 

Nombre: TOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
	

Nombre: Ms. Manuel Ibarra 
	

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 

CPC Descripdin Caen Vr 

unitario 
Destuento $uh. 

Total 
Impuesto 

(%) 

V. 
TotAd 

Partida Presa>. 

881220012 MOCHILA PEQUEÑA GABARDINA 
- TRANSPORTE: El proveedor catalogado munirá el codo de transporte hasta la dirección 
egablecida par la entidad contratante para he entrega de lo< bienes dente*,  de la locedklad en 
la que se hubiere catalogado, de muerdo o lo edablecIdo en la urden de compra, salvo acuerdo 
entre proveedor - entidad. Lo entrego del bien incluye el estibaje al Interior de Inc Meterle:0*nm 
de lo entidad contratante. 
- MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan las peoveedorm deberán contar con la 
siguiente maquinaria minino: GRUPOS: CANTIDAD MAQUINARIA GRUPO L 1 De costura recta 
r Overlork de 5 Mas i GRUPO 2 2 De coltura recta 1 Overlmh de S hilar 1 GRUPO 3,3 De 
tortura 

 
recta • Overlmb de 5 hilen 1 GRUPO '1 4 De costura recta 2 Ovesiode de 5 hilos r Los 

prodeedores deberán oclerntar in dmeernentarlón que °grade la dIspalibleidod de lo 
maquinado rol/Orna requerida de muerdo al GRUPO (contrato de compra- venta factura 
t5 idos de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o artendandento, dock:rad. »nada 
por el proveedor). El SERCOP directamente o e trové, de tercer. verificará le dirpongriAdad 
de La maquinada declarada conforme se edatdme en el formularia 'TABLA DO  
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS"- que <onda en el pliego. Nota Los siArteldnor y Gremios 
de cederemos legalmente reconocidos' deberán d«lano le maquinada rrdnima de acuerdo el 
GRUPO 1 en el ceno de preserrtane indivIdoaknente y maquinaria del GRUPO 4 en el ano de 
prerentane corno gremio reconocido.  
- INFRACCIONES Y SANCIONES: - En lo> casen en que exista incumplimiento de entrega de lo 
bienes adquiridos por caso fa-tallo o fuerza mayor. debidamente comprobados por el 
admteldroder de la orden de compra la entrega re podrá realzar en en plano máximo 
adicional de bastero dice término, an que durante debo tiempo lea aplkable multa alguna 
<oso contrario re aplicará una muda dele por mil diario del valor e facturar correspondiente al 
bien no entregado y que consta en la orden de <milpeo. - Cuando el retomo supere los 10 cOns 
término contado o partir de la fecha Iknite de entrega del requerimiento *federado a Payé, 
de la orden de compra se aplicará una multa del 1,5 por mt aedo del valer «facturar, 	- 
contado desde el dédalo primer croa de retraso en la entrega de !os bien. molerla del 
requerimiento hada que le redice la entrega de los mimo» es decir, que el valor por lo multa 
podrá acurnolono h.« la entrega de Ice bien». - En cano de incomplirrilentor en lea 
condicione, erpeedicar de elaboración del bien el proveedor deberá unidvk el bien 
garantizando el cumplimiento de la presente fiche:técnica - 61 oreo de que el IneumpTImieMa 
de plato estabkado para la entrega del bien, supere lar 29 diez término, re reeditará le 
deeknotoria de <catada« ineumpido, exceptuando muerdo entre las parta poro dkha 
entrega. 
- CONDIOONES PARTICULARES DEL BIEN: DESCRIPOÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
TELA Composkión 65% Poliérter (el- 5%), 35% ~don 0/- 5%3 »PO de bgamenie Sal.. Peso 
220-230gran2 MOCHILAS PESO MEDIANON 231grim2 en adelante MOCHILAS ULTRA 
PESADA. COLOR Vados DISENO Bohillor Doe laterales en loe <artados. de malla ~aojada 
Oler. De alta reobtencla da doble ardor llave N.10, recubierto y con 2 orbrecorturas 
Compartimiento, Don (frontal y principal) Orgardscslor 12 x 20 cm en el compartimiento koala' 
Espaldar creMcbada ron erpon/a de 0.5 y retornada Hombreras Aorkhanada con transa de 0.5 
y °forrada> Cocido Doble puntada con hilo nylon 3 Aladeras Red:tenle, comportar y 
dudables a coda momio Costuras Con no ande... n'oteara. (ribeteado con 010103 8a. 
Reforzada con doble tela Plranslele grande con alta rerbtencia ETIQUETA La etiqueta deberá 
estar colmada en el interior de mochila con 'etarra de lo prenda. nombre del fabricante. RUC y 
teléfono de contado. MEDIDA 38 x 24 012 tan 
- CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Loe proveedor. podrán ofertar noma o:0.d~ 
máxima total regio, lo detokdo e continuación, GRUPOS ACTORES CAPAaDAD 
PRODUCTIVA NÚMERO DE EMPLEADOS GRUPO r: Panana, Nateralen 250 prendo. De Immo 
Individual GRUPO 2 Penoncer lurkikas Ódielo emprmas) 200 prendo* pot nada trabajador 
contratado, los codee deberán estar 0111k:dio al IESS a la fecha de prerentación de la oferta-
Hasta 9 GRUPO 3< Penemos lurldicas (Pequeña, empresa) ten prenden por talla trabajador 
contratado, las cuales deberán estar ofillada al IESS a la fecha de presentación de La oferta 
Harta 49 GRUPO d Onganirocioner de la Economia Popokrt y Solidario (Sed« “afre,apaa,  
asedativo y comundado). 300 prendar por «Ido ;mis. De muerdo cd número de roda. GRUPO 
5 Arreamos, Grandor de artera., legalmente reconoddor 300 prenden por cada agremiado De 
acuerdo al número de artesano r reconocido,. Nota* Len proveedores que presenten en la oferta 
rociar, agremiado, o trabajador.» <en carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona con 
dIscapacklad 100 prenden adkiondes a la capacidad produdiva declarada. Será 
rerPomabilidad del Proveedor catalogado partida** con le copoddod producthra real 
enredada a la fecha de prerentación de la oferta riendo requisito la presentación de la planilla 
de aportes al IESS o podrán presentar gaga de entrada al IESS. Los garlas que genere la 
afiliación de trabajadoret para justifkar una mayor copeado/1 productiva reoAr de estricta 
remonrabilidad del proveedor partkiparde. 
- CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: • Loo materiales empleador en le confeakm, 
deben reunir las <ondeó.. de durabilidad. confort..Isterkla y calklad. • Los oferente, 
dom./man que loe rnoterleder empleador no contengan »Mandos léxicas • El proveedor 
<utak:gado está alabeado e mantener la garantia Hanka de conf mdón de las prendas por el 
lapso de un (II ano • La materia priora será exclusivamente de origen nacional. 
- FORMACIÓN. CAPACITACIÓN! EXPERIENCIA: - Copien de certificado (O de capacitarleáe de 
al menos RO hoce: o. copien de certificado (o), contado 0) que redudden experlenda de por le 
menos un ano. Las coplas de loe certIfkados que ,e prerenten deberán tener relación con la 
fabricación/ elaboración del producto. detenido.* en la presente fkha tierna., ter legibles y 
podrán acumularse para «mord non la caPadtarlon Cermet de calificación artesanal. 
- CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN: 'Empaquetado en fundas plastkar, Rompe:rentes, 
regad. • El ernbeekele re hará en rotor o fundar Verldenter) 
- ADMINISTRACIÓN: La entidad corrimiento deberá: Sana/Parar al proveedor catalogado el 
cronograma de reeeprbon de las prendar y entregar el Acta proveedor - bodega- Verifkar que 
el producto lea de calidad y en el easa de que existkran productor defectoomsokitar los 
cambios nmerarios. Le administración de la orden de compra, re molleará por parte de un 
delegado-técnico delegado por la entidad contratante, golea 'labrará el monitor., 
verlficadón y control del cumplimiento debe erpedicereionel técnicas establecidas para la 
entrega del bien. El Adrnirtnador del Contrato dará el informe de fiel cumplimento del 

- ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervendón para la providón de las prendas verá 

20 113400 0,0000 
— — 
222.8000 72.0000 249,5360 2018.280.331055.00.000.003,330880601.001.0000. 

2 de 3 
	

14/9/2018 10:15 



:atálogo electrónico 	 https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=...  

determinada por el domicilio legal del proveedor. »platudo en el RUP. 
- TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: -El plato para lo entrega de lar prenda sera de harta 
treinta día (30). contados a partir de lo fonnalitadón de la orden de compra (estado revisado), 
• Era cono que la entidad contratante »licite muestro. la  entidad contratante en conjunto con el 
Proveed« definirán el Plata de entrega La tiernito, de entrega podrán modifica». previo 
acuerdo expreso entre entidad contratante y proveed«. 'Se podrán realizar entregar acodale+ 
totales, reit*, del plato estipulado, contante al cronograrna de entrega previamente 
establecido da mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante generadora de la 
orden de compra 

Subtetal 222,8000 

Impuesto al valer agregad* (12%) 26,7360 

Total 249,5360 

Pecha de Enrarecieres viernes 14 de septiembre de 2018,10:19:41 

Número de nema 	 20 

Total de la Orden 	 249,5360 

• 

• 
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